
S-2020-1400-070923

2020-04-22 05:59:35 PM

No radicación:

Fecha radicación:

Bogotá D.C., 22 de abril de 2020 E-2020-0007-069331

Señores

Comisión Primera de la Cámara de Representantes

Congreso de la República

Cra 7 8 68, primer piso, Edificio Nuevo del Congreso

debatescomisionprimera@camara.gov.co

notificacionesjudiciales@camara.gov.co

Bogotá D.C., Bogotá D.C.

Asunto: Remisión por competencia Preguntas Sesión Informal Comisión Primera de Cámara de
Representantes. Oficio Ministerio de Interior OFI2020-9222-DAL-3200. Radicado Prosperidad
Social No. E-2020-0007-069331.

Honorables Representantes:

En atención al oficio de la referencia, allegado por el Ministerio del Interior al Departamento
Administrativo para la Prosperidad Social, referente a la sesión informal virtual realizada el 08
de abril de 2020 sobre “(...)los decretos expedidos por esa cartera en virtud del Estado de
Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional derivado de la
pandemia COVID – 19, según Decreto Presidencial 417 del 17 de marzo de 2020 (...)”; esta
entidad de manera atenta, dando respuesta a lo requerido remite el Memorando No. M-2020-
1300-010871 del 22 de abril de 2020 suscrito por la Jefe de la Oficina Asesora de Planeación
de Prosperidad Social.

En los anteriores términos atendemos su solicitud conforme a las competencias de
Prosperidad Social, no sin antes manifestar que la Entidad está a disposición en caso de
requerir información adicional sobre el particular.

Cordialmente,

Lucy Edrey Acevedo Meneses

Jefe de Oficina

Oficina Asesora Jurídica

Firmó:

Esteban Loaiza EcheverryRevisó:

Nery Marlyth Zambrano AguilarElaboró:
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Anexos: 2

Descripción de anexos: Memorando M-2020-1300-010871 y anexo, en dos archivos PDF.

Folios:

M-2020-1300-010871.pdfDocumento Anexo:

Comisión I H.C.R - Transferencias
Monetarias.pdf

Documento Anexo:

Centro de Atención Telefónica: 018000951100 – (571) 5954410
Atención por teléfono móvil: mensaje de texto al 85594

Prosperidad Social

www.prosperidadsocial.gov.co
Todas las personas tienen derecho a presentar peticiones respetuosas ante las autoridades de forma GRATUITA

No recurra a intermediarios. No pague por sus derechos. DENUNCIE


